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CONTRITTÜ X}O}t. T]E{SI,ASÜ ÜE &{ATER.XAI,ES DESDE EL CA.SCCI URS,4.NÜ
HAS'FA LA COMUNIDAD DE SA.NT.A EI-ENA PARA EL PR.OVtrCTÜ
CONSTR.LTCC{ON DE COC{N.{ BODEGA EN &SCUELA JUAN LINDÜ

Nosoüos, Algel Rafaei C¡uz R-ivera, hondun"eño, mayor de edad, maestro de educación
media, casado, vecino de San .trual de Opoa, Departarnento de Copán, con Identidad Na.

, actllaildo en mí condición de Atrcalde Municipal de San Juan de Opoa,

Departamento de Copán, electo para dicho cargo por el Tribunal Supremo Electoral, rnediante
punto iulico de la sesión Exhaordha¡ia celebrada ei dia , facultado por tra Ley
de Muriicipalidades y su Reglarnento para celebrar este tipo de actos, en adelante denominaclo
"LA h{UN{ü{FAL{BAD"; y el señor Pedro Neptali Mejía R.ailírez, hondrueño, mayor de

edad, soltero, oon identiclad No. 1407-1973-A0126, vecino de santa Rosa de Copan y en

tránsito por este miuricipio, quien en lo sucesivo se denominar'á .'CüNTRA?ISTA", hemos

decidido suscribfu'corüo en efecto 1o hacemos, el presente confato de servicios para el traslado
de *rateriales desde el casco urllano hasta ia cornrinidad de salta Elena como una conti'aparle
municipal ya que diciros materiaies serán utilizados para la consfiucción de cocina bodega en

la escueia juarr lincloo el cuai se su.jetará a las siguientes cláusulas:

CLALISULA PRI$4EI{,A: OB.IETO DEL CONTR.ATü: Mediante este documento la
Alcaldía Municipal de San Juan de Opoa, Depa-ltamento de Copán, contrata oficiahnente ios
servicios de transporte.

c{-ÁustllA SEG{JNS.A: ALCANCE DEL CONTRATü: Para el cumplimienro rfel objeto
de este conü'ato" el cülsrRATIsTA ejecutará las siguientes actividades:

t. l-rasiaclo de 6 viajes de materiatres colno ser: arena, grava, fi]adera, hasta
ia comttnidad de Santa Elena ios cuales serán utiiizados para el prclyeoto

consfu:ucción cle cocina bociega en la cscueia .truan tr-indo de dicha
coülunidad el cual será ejecutado con el apoyo de Eurosan-FA0 y la
Municipalidad de San Juan de Opoa



CLAUSUI A TERCEILA,: vALoR D¡ll- üür.'ffiRATü" El precio a pagar al

CONTRAT'ISTA por la ejecución de dichos viajes objeto de este confi'ato es cle L¡ls. 9,ü{iü.üü

Qtfueve h,'iii Lempiras Exactos) i, 500.00 por cadavia.je suinando un total de 6 viajes

C¡-;qU-SU¡,A CLTAIT.T'A: ITOR.M¡{ Y CONDICIS]\ES DE PAGü.- EX precio estableoido

en la cláusula tercera c{e este contrato, será pagado por la alcaldÍa lVlunicipal de san Juan de

Opoa al CONTITATISTA en la forma siguiente: 1) la fu{unicipalidacl pagara a} contratista en

un solo pago el monto totai del conhato al fnalizr la obra, é1 o los pagos, se harám, siernpre

que los trabajos se hayan llevado a cabo a satisfacción de la alcaldia de San Juan de Opoa,

Cc¡:án

Cn ÁuSUi,A QUINTA: [{eTENf]I8Ne9" De cada pago que se haga a Etr-

CONTI{ATABO en concepto de estirnación de obra se le retenclrá lo siguiente: a) Imptiesto

sobre la Renta: saivo que E,L CC!,I{T4AT4P0 esté sujeto ai Régirnen de Fagos a Cuenta
(futícriia 50, de la Ley de Equilibrio Fina¡rciero y Frotección Social); b) El Quince por ciento

(15%) como minirno del valor de cada estimación para amortizar el totai del anticipo, en el

caso que el contratista 1o requiera.

C{-AÚSTJT-A SfrXT.A: Pi.AZO PARA },A EJECUCIÓN FE LA ÚBI{Á- EI

CüNT$Q.ATIS'I'A se comprornete a realizar los viajes eü un plazo de 2n DIAS días

caienclario, hiciando el clía rnartes 08 de mayo y finalizando el dia iunes 28 de ma¡,o, rnismo

que poelrá ser prolrogado por mütuo acuerdo de las partes, y por razones no imputables atr

CC}NTR.ATTSTA.

CL.A{JS{JLA SEPTIfr,fA: R.ETEI\CION DE Ih4I}UESTOS.- LA MUNICIPALIDA& hará

la retencién dei doce punto cinco (12.5%) del.Impuesto Sobre la Renta al CüNTRATtrSTA, en

virtud que este no preserlte el tlltimo pago a cuenta o en su defecto la constancia de estar sujeto

a pagcs a suenta.

E¡q ease c$e que ei cerntraÉista pnesente [os docur¡¡entos de p:agss a cuenÉa r¡o se Íe lrará {a

retenaién del 12.5%

C{-AIJSUL,A üCTAVA SUPER.VtrStrüN. i.a Supeivisión de Ia ejecución de tra obra objeto de

este qontrato, estará a cargo de LA ML)NICIPALID,AD supervisará oficialurente todos los

trabajos o actividades que comprendan el proyeotc, la supervisión de la Municipalidacl será a

través de la -ünidad Técnica MLrnicipai Ever Villeda Solis,

cLÁtrsu¡-A NovENA: {,.4 &{UNICIPALIDAD aplicará al CONT'RATISTA una multa
diaria de L.3üt].üE por cada día que este atrase la entrega del proyecto, 1o cual está en relación

al artículo No. 72 delaL,ey de Conhatación del Estado y del artículo No. 58 de las Disposrciones

Generaies de Presupuesto para el aiio 2018.



Para los fines pertinentes, firmainos en San Juan de Opoa Copan, a los 07 días del i:les de

h4AYO del año clos gril20i8

Pedro }.{eptali MeJía Ramírez

Contratista


